
REGLAMENTO CASTILLA-LEON

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDADDE OPORTUNIDADESDECRETO 50/2007, de 17 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamentode Desarrollo de la Ley 1/2006, de 6 de abril, de MediaciónFamiliar de Castilla y León. La Ley
1/2006, de 6 de abril, de Mediación Familiar de Castilla yLeón, tiene por objeto regular la mediación familiar en el ámbito de
laComunidad. Aestos efectos la Ley define la mediación familiar como unaintervención profesional realizada en conflictos
familiares por una personamediadora cualificada, neutral e imparcial, con el fin de crear entre laspartes enfrentadas un
marco de comunicación que les facilite gestionarsus problemas de forma no contenciosa.La finalidad de la mediación
familiar es que los miembros de lasfamilias en situación de conflicto lleguen a acuerdos que eviten la aperturade procesos
judiciales de carácter contencioso, contribuyan a ponerfin a los ya iniciados o reduzcan su alcance, pudiendo tener
lugar concarácter previo al proceso judicial, en el curso del mismo o una vez concluidoéste.La Ley de Mediación
Familiar de Castilla y León prevé la necesidadde desarrollo reglamentario en diversas partes de su articulado. De
estemodo, su artículo 5 establece que será un reglamento el que determine elórgano administrativo que asumirá las
competencias en materia demediación familiar previstas en la Ley, así como la regulación de nuevascompetencias no
previstas. En el apartado i) de los artículos 6.2 y 7 postulala posible inclusión de nuevos derechos y deberes para las
partes conformea la regulación reglamentaria. También se difieren a la sede reglamentarialos requisitos que deben
cumplir las personas que pretendanejercer la mediación familiar en Castilla y León, entre los que se encuentranla
acreditación de la formación en mediación familiar, así como lainscripción en el Registro de Mediadores Familiares de la
Comunidad deCastilla y León. Por último y sin pretensión de exhaustividad, indicar laremisión al reglamento en aspectos
como la implantación de nuevos derechosy deberes para las personas mediadoras, el envío por las personasmediadoras
al Registro de determinada información, el establecimientode los supuestos y condiciones de la mediación familiar gratuita,
la regulacióndel régimen transitorio para el ejercicio de la mediación familiar,así como de determinados aspectos del
procedimiento sancionador.De todos los aspectos regulados en el presente reglamento, merece lapena extenderse en
este momento en la formación en materia de media10898Miércoles, 23 de mayo 2007 B.O.C. y L. - N.º 99ción familiar, el
Registro de Mediadores Familiares y la mediación familiargratuita.Respecto a la formación en materia de mediación familiar,
el reglamentoestablece dos sistemas para que las personas que deseen inscribirsecomo mediadores familiares en el
Registro puedan justificar una formaciónsuficiente: La acreditación previa de la formación y la homologacióna posteriori de la
misma.El sistema de acreditación previa por la Administración de la Comunidadpermite que las personas organizadoras de
los cursos de mediaciónfamiliar que lo utilicen, puedan con posterioridad a dicha acreditaciónadvertir a las personas
interesadas de que el curso cumple los requisitosde formación mínimos exigidos por la Ley de Mediación Familiar
deCastilla y León, a los efectos de su inscripción posterior como mediadoresfamiliares en el Registro de la Junta de
Castilla y León.Por su parte, el sistema de homologación está previsto para aquelloscasos en los que las personas que
han realizado un curso en mediaciónfamiliar que no ha sido acreditado por la Administración de la Comunidadantes de su
realización, puedan, en su caso, validar dicha formacióna efectos de inscribirse como personas mediadoras en el Registro
de laComunidad. En este sistema el reglamento prevé que si el curso demediación familiar realizado que se pretende
homologar es de un mínimode 180 horas &ndash;por debajo de esta cifra no sería posible la homologación&ndash;,la
Dirección General de Familia indicará a la persona interesada elnúmero complementario de horas &ndash;hasta llegar
a 300&ndash; y materiascorrespondientes que deberá realizar para poder cumplir el requisito deformación a los efectos
de su inscripción en el Registro de MediadoresFamiliares de la Comunidad. En el caso de que el curso realizado sea
deuna duración inferior a 180 horas, no podrá ser objeto de ningún tipo dehomologación.Tanto con vistas a la acreditación
como a la homologación, el presentereglamento establece en su Anexo I las características y contenidomínimo que
deberán tener a estos efectos los cursos de formación enmediación familiar.En lo relativo al requisito de formación en
mediación familiar para laspersonas que deseen inscribirse en el Registro de Mediadores Familiares,la disposición
transitoria primera del reglamento prevé de forma temporalun régimen especial para las personas que acrediten haber
ejercido lamediación familiar con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley deMediación Familiar de Castilla y León. En
estos casos el requisito de formaciónexigible será de un curso de mediación familiar con una duraciónmínima de 180 horas
realizado con anterioridad a la entrada en vigor dela Ley de Mediación Familiar de Castilla y León.En cuanto al Registro de
Mediadores Familiares, el Decreto prevé suadscripción a la Dirección General de Familia de la Consejería de Familiae
Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León y señalasus funciones.Como ya señalaba la Ley de Mediación
Familiar de Castilla y León,el Registro va a constar de dos secciones: La de Personas MediadorasFamiliares y la de
Equipos de Personas Mediadoras Familiares.Se establece también la información que deberán enviar las
personasmediadoras familiares al Registro, a efectos meramente estadísticos, cadavez que finalicen una mediación
familiar.En lo relativo a la mediación familiar gratuita, existen tres temas deespecial relevancia: El cómputo de recursos e
ingresos económicos parael acceso a la gratuidad, la cuantía económica con la que se retribuirá alas personas
mediadoras y el sistema de turno de oficio.El título competencial que habilita a la Comunidad de Castilla y Leónpara
establecer una regulación en esta materia viene determinado por elartículo 32.1.19.ª del Estatuto de Autonomía, que le
atribuye competenciaexclusiva en materia de asistencia social, servicios sociales y desarrollocomunitario, así como en
materia de promoción y atención a la infancia,de la juventud y de los mayores. Asimismo el artículo 8.2 del Estatutode
Autonomía establece que corresponde a los poderes públicos de Castillay León promover las condiciones para que la
libertad y la igualdaddel individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas yremover los obstáculos
que impidan o dificulten su plenitud.La disposición final primera de la Ley de Mediación Familiar de Castillay León autoriza a
la Junta de Castilla y León y a la Consejería competentecompetenteen materia de mediación familiar, a dictar las
disposiciones quesean precisas para su desarrollo y aplicación.En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la
Consejerade Familia e Igualdad de Oportunidades, de acuerdo con el dictamen delConsejo Consultivo de Castilla y León
y previa deliberación del Consejode Gobierno en su reunión de 17 de mayo de 2007DISPONEArtículo único.&ndash;
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Aprobación del reglamento.Se aprueba el reglamento de la Ley 1/2006, de 6 de abril, de MediaciónFamiliar de Castilla y
León, cuyo texto se inserta a continuación.Disposición transitoria primera.&ndash; Inscripción en el Registro demediadores
familiares.1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria únicade la Ley de Mediación Familiar de Castilla
y León, en el plazo de tresmeses desde la entrada en vigor del presente Reglamento las personas quecumplan los
siguientes requisitos podrán solicitar su inscripción en elRegistro de Mediadores Familiares ante el responsable del
Registro conformeal modelo del Anexo II:a) Que hayan ejercido la mediación familiar con anterioridad a laentrada en vigor
de la Ley de Mediación Familiar de Castilla yLeón.b) Que estén en posesión de las licencias o autorizaciones que
resultenexigibles para el ejercicio profesional de la mediación familiar.c) Que acrediten haber realizado un curso con una
duración mínimade 180 horas en materia de mediación familiar con anterioridad ala entrada en vigor de la Ley de Mediación
Familiar de Castilla yLeón.2. Para acreditar el ejercicio de la mediación familiar conforme a loseñalado en la presente
disposición, las personas interesadas deberánacompañar a su solicitud la siguiente documentación original o
compulsada:contratos y/o declaraciones juradas de personas que hayan participadoen procedimientos de mediación, que
acrediten la intervención profesionalen un mínimo de dos procedimientos de mediación, así comocualquier otro medio de
prueba válido en derecho. En la aportación dedocumentos que contengan datos que puedan afectar a la intimidad de
laspersonas, se deberá aportar la autorización de estas últimas para presentarla citada documentación.Disposición
transitoria segunda.&ndash; Ejercicio transitorio de las funcionesdel Registro de Mediadores Familiares.En tanto no se
dé cumplimiento a lo previsto en la disposición adicionaltercera de la Ley de Mediación Familiar de Castilla y León, las
funcionesdel Registro de Mediadores Familiares se realizarán por la Sección deMediación Familiar y Registros de la
Dirección General de Familia.Disposición final primera.&ndash; Desarrollo y aplicación del reglamento.Se autoriza a la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades ya la Dirección General de Familia, según el ámbito de sus
respectivascompetencias, a dictar cuantas disposiciones y resoluciones sean precisaspara el desarrollo y aplicación del
presente reglamento.Disposición final segunda.&ndash; Entrada en vigor.El presente Decreto entrará en vigor en el
plazo de treinta días naturales,contados desde el siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficialde Castilla y
León».Valladolid, 17 de mayo de 2007.El Presidente de la Juntade Castilla y León,Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA
CAMPOLa Consejera de Familia e Igualdadde Oportunidades,Fdo.: ROSA VALDEÓN SANTIAGOREGLAMENTO DE
DESARROLLO DE LA LEYDE MEDIACIÓN FAMILIAR DE CASTILLA Y LEÓNCAPÍTULO IDisposiciones generalesArtículo
1.&ndash; Objeto.El presente Decreto tiene por objeto el desarrollo reglamentario de laLey 1/2006, de 6 de abril, de
Mediación Familiar de Castilla y León, enlo relativo a:a) Establecer el órgano competente para ejercer, en materia de
mediaciónfamiliar, las funciones previstas en el artículo 5 de la Ley deMediación Familiar de Castilla y León.b) Regular la
acreditación y la homologación de la formación enmateria de mediación familiar.c) Regular el Registro de Mediadores
Familiares.d) Desarrollar la regulación de la mediación familiar gratuita, asícomo establecer el sistema de turno de oficio
para los mediadores.e) Desarrollar el procedimiento de mediación familiar.f) Establecer los órganos competentes para la
inspección, iniciación,instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores enmateria de mediación familiar,
desconcentrando en algunossupuestos la competencia.g) Establecer un sistema de sugerencias y quejas.h) Desarrollar
otros aspectos previstos en la Ley de Mediación Familiarde Castilla y León.Artículo 2.&ndash; Órgano
competente.Corresponde a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidadesde la Junta de Castilla y León el
ejercicio de las competencias de laAdministración de la Comunidad de Castilla y León sobre mediaciónfamiliar, previstas en
la Ley de Mediación Familiar de Castilla y León yen el presente reglamento.CAPÍTULO IIFormación en materia de mediación
familiarArtículo 3.&ndash; Acreditación previa de cursos de mediación familiar.1. A partir de la entrada en vigor del presente
reglamento, los organizadoresde cursos de mediación familiar que pretendan llevar a cabo laformación prevista en el
Anexo I, podrán solicitar la acreditación de loscursos de formación, previamente a su realización. Una vez acreditados,las
personas que justifiquen haber realizado dichos cursos habrán cumplidoel requisito de formación previsto en el artículo 8
c) de la Ley deMediación Familiar de Castilla y León.2. A estos efectos, los organizadores de los cursos que lo
estimenoportuno deberán enviar la solicitud de acreditación a la Dirección Generalde Familia. En la solicitud constará al
menos el nombre, apellidos ydatos profesionales de la persona que dirige el curso, así como la direcciónpostal, teléfono,
fax y correo electrónico de la secretaría del curso.La solicitud debe ir acompañada de una memoria que incluya como
mínimolos siguientes datos:a) Colegio profesional y/o institución universitaria que imparta,organice o tutele el curso.b)
Programa del curso en el que se especifiquen los objetivos, destinatarios,el contenido detallado de las materias, la
duración totalprevista para el curso y la parcial para cada una de las materias delAnexo I, así como la metodología a
seguir.c) Relación del personal docente, con expresión de sus datos personalesy profesionales e indicación de cada una de
las materias queimpartirán. En dicha relación se señalará cuáles de los profesorestienen formación en mediación
familiar por un mínimo de 300horas o, sin llegar a las 300 horas, están inscritos en el Registro deMediadores Familiares
de la Comunidad de Castilla y León alamparo de la disposición transitoria única de la Ley de MediaciónFamiliar de Castilla
y León. Junto a esta relación, se acompañarádocumentación acreditativa de la formación en mediación familiardel personal
docente al que le sea exigible dicha formación.d) Número previsto de alumnos.e) Calendario y horario del curso, y
localización de las aulas dondese impartirá.En el caso de que la Dirección General de Familia estime precisa laaportación
de nuevos datos o documentos para resolver la solicitud deacreditación, se solicitarán de conformidad con lo dispuesto
en el artículo71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimientode
acreditación será de dos meses contados a partir del díasiguiente al de la entrada de la solicitud en el registro de la
Consejería deFamilia e Igualdad de Oportunidades. Transcurrido dicho plazo sin habersedictado y notificado resolución
expresa, la solicitud de acreditación seentenderá estimada.4. Las personas o entidades que obtengan la acreditación de
los cursoslo harán constar en cualquier publicidad que efectúen sobre el programade formación.5. Para la expedición de
diplomas o certificados acreditativos de larealización del curso, los organizadores sólo podrán eximir, en los
cursospresenciales, de un 10% de asistencia por causas debidamente justificadas.6. En la información que se realice de
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estos cursos de formacióndeberán constar los requisitos para el ejercicio de la mediación familiaren la Comunidad,
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley deMediación Familiar de Castilla y León, así como las condiciones para
laobtención de diplomas o certificados acreditativos de la realización de laformación.Artículo 4.&ndash; Homologación de la
formación en materia de mediaciónfamiliar.1. Desde la entrada en vigor del presente reglamento, y sin perjuiciode lo
señalado en su artículo 3.1 y en la disposición transitoria primeradel mismo, las personas que, sin haber realizado un
curso previamenteacreditado, soliciten la inscripción en el Registro de Mediadores Familiaresde la Comunidad de
conformidad con lo previsto en el artículo 7,deberán, además de cumplir el resto de los requisitos establecidos
normativamente,justificar ante la Dirección General de Familia haber efectuadouna formación mínima en mediación familiar
de 300 horas en cursosimpartidos, organizados o tutelados por colegios profesionales oinstituciones universitarias que
cumplan con las características y el contenidomínimo establecidos en el Anexo I del presente reglamento.En el supuesto
de que de la documentación presentada se deduzca elincumplimiento de las previsiones establecidas en el Anexo I, y
siempreque el curso realizado en mediación familiar no sea inferior a 180 horas, laDirección General de Familia dictará
resolución en la que se establecerá elnúmero de horas, materias y el resto de los aspectos del Anexo I que
deberárealizar el solicitante hasta completar las 300 horas exigidas para poderser inscrito en el Registro de Mediadores
Familiares de la Comunidad.Contra la citada resolución se podrá interponer recurso de alzada ante eltitular de la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.2. Cuando de la documentación presentada se deduzca el
cumplimientode los requisitos establecidos en el apartado anterior, se entenderácompletado el requisito de formación a
los efectos de ser inscrito enel Registro de Mediadores Familiares.CAPÍTULO IIIRegistro de Mediadores
FamiliaresArtículo 5.&ndash; Adscripción y configuración.1. El Registro de Mediadores Familiares previsto en el artículo 18
dela Ley de Mediación Familiar de Castilla y León, que tendrá carácteradministrativo, estará adscrito a la Dirección
General de Familia de laConsejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castillay León.2. La persona
responsable del Registro será el titular de la DirecciónGeneral de Familia.3. El Registro de Mediadores Familiares se
constituye como un órganode conocimiento, control, ordenación y publicidad de las personasmediadoras familiares
inscritas.4. Serán funciones del Registro de Mediadores Familiares:a) Tramitar y proponer ante la persona responsable
del Registro laresolución de cuantas solicitudes, peticiones, reclamaciones osugerencias se presenten en relación con el
Registro de Mediadores Familiares, así como respecto al sistema de turno de oficiopara el ejercicio de la mediación
familiar gratuita.b) Realizar las inscripciones y anotaciones en el Registro.c) Recibir y elaborar la información sobre la
mediación familiar.d) Cualquier otra que se establezca normativamente.5. El Registro constará de dos Secciones:a) La
Sección de personas mediadoras familiares.b) La Sección de equipos de personas mediadoras familiares.Artículo
6.&ndash; Organización y funcionamiento del Registro.1. En la Sección de personas mediadoras familiares del Registro
seinscribirán todas aquellas personas que, cumpliendo los requisitos exigidosnormativamente, lo soliciten.En la Sección
de equipos de personas mediadoras familiares se inscribirán,a solicitud de los mediadores familiares inscritos, los
equipos delos que en su caso formen parte.2. Las inscripciones se realizarán siguiendo el orden temporal
deresolución.3. La vigencia de las inscripciones, así como su renovación, se produciránconforme al régimen establecido
en el artículo 18.5 de la Ley deMediación Familiar de Castilla y León.4. El acceso al Registro de Mediadores Familiares se
producirá conformea las reglas señaladas en el artículo 37 de la Ley de Régimen Jurídicode las Administraciones
Públicas y del Procedimiento AdministrativoComún, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18.6 de la Ley
deMediación Familiar de Castilla y León.5. Los mediadores familiares inscritos estarán obligados a comunicaral Registro
de Mediadores Familiares cualquier modificación de susdatos, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día
siguientea aquél en que se produzcan los cambios.Artículo 7.&ndash; Solicitudes de inscripción.Las personas interesadas
en obtener la inscripción en el Registro deMediadores Familiares presentarán solicitud según el modelo que figuraen el
Anexo II, junto con la documentación que se relaciona en el mismo,dirigida a la persona responsable del Registro,
conforme a lo dispuesto enel artículo 18.2 de la Ley de Mediación Familiar de Castilla y León.Artículo 8.&ndash; Resolución
de las solicitudes de inscripción.1. Corresponde a la persona responsable del Registro la resolución delas solicitudes de
inscripción, en el plazo máximo de dos meses a contardesde el día siguiente al de la fecha de entrada de la solicitud en
el registrode la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. Transcurridodicho plazo sin haberse dictado y
notificado resolución expresa, lasolicitud se entenderá desestimada.2. Contra la resolución dictada en el procedimiento de
inscripción en elRegistro de Mediadores Familiares, se podrá interponer recurso de alzadaante el titular de la Consejería
de Familia e Igualdad de Oportunidades.Artículo 9.&ndash; Renovación de las solicitudes de inscripción.1. Los mediadores
inscritos en el Registro interesados en renovar suinscripción en el mismo, deberán presentar durante los tres meses
anterioresal transcurso de los cinco años previstos en el artículo 18.5 de laLey de Mediación Familiar de Castilla y León,
una solicitud de renovaciónde su inscripción.2. En el caso de que no se presente en plazo la citada solicitud, la
inscripciónexistente caducará, circunstancia que será declarada medianteresolución del responsable del Registro.3.
Contra las resoluciones de las solicitudes de renovación podrán losinteresados interponer recurso de alzada ante la
persona titular de la Consejeríade Familia e Igualdad de Oportunidades.Artículo 10.&ndash; Inscripciones y anotaciones
en el Registro de MediadoresFamiliares.1. En el Registro de Mediadores Familiares podrán efectuarse lossiguientes
tipos de asientos:a) Asientos de inscripción:A cada mediador familiar, o equipo en su caso, que se inscriba
inicialmente,se le asignará un número diferente y correlativo en el Registro,introduciéndose a continuación los
siguientes datos:1.º&ndash; Nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad,o documento
equivalente, titulación, domicilio o domicilios dondepretenda llevar a cabo la actividad de mediación, teléfono y en su
caso,dirección electrónica. En el caso de los equipos, los datos referidos a losmediadores familiares que los
constituyan.2.º&ndash; Fecha de la inscripción.3.º&ndash; Fechas de las renovaciones.4.º&ndash; Caducidad de la
inscripción.5.º&ndash; Baja voluntaria en el Registro.b) Notas marginales:Serán objeto de notas marginales:1.º&ndash;
La iniciación de procedimientos sancionadores.2.º&ndash; El archivo de los procedimientos sancionadores
iniciados.3.º&ndash; Las sanciones impuestas, así como su cancelación. En el caso deque la Dirección General de Familia
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tenga conocimiento de la imposiciónde una pena de inhabilitación que afecte al ejercicio de la mediaciónfamiliar de alguna
persona inscrita, también será objeto de nota marginalen el Registro de Mediadores Familiares.4.º&ndash; Las
medidas cautelares o definitivas adoptadas en procedimientossancionadores.c) Asientos de modificación:Serán asientos
de modificación aquellos que cambien el contenido delos asientos que constan en el Registro.2. Por Orden de la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidadespodrán ampliarse, si se estima preciso, los datos que deben figurar
enel Registro.Artículo 11.&ndash; Remisión de información al Registro.1. Los mediadores familiares, cada vez que finalicen
una mediaciónfamiliar, deberán remitir al Registro de Mediadores Familiares conformea lo dispuesto en los artículos
10.20 y 17.4 de la Ley de Mediación Familiarde Castilla y León, los datos que se establecen en el apartado
correspondientedel Anexo III del presente reglamento. La obtención de estosdatos tendrá una finalidad exclusivamente
estadística, rigiéndose en estesentido por lo dispuesto en la Ley 7/2000, de 11 de julio, de Estadísticade Castilla y León.2.
En el caso de que el mediador familiar dé por acabada una mediaciónpor considerar que no cumplirá sus objetivos o por
desistimiento dealguna o todas las personas intervinientes, lo indicará expresamente en lainformación que envíe al
Registro de Mediadores Familiares, que contendrátodos los aspectos señalados en el apartado anterior.CAPÍTULO
IVMediación familiar gratuitaArtículo 12.&ndash; Derecho a la mediación familiar gratuita.1. Tendrán derecho a la mediación
familiar gratuita, las personas físicasresidentes en Castilla y León, cuyos recursos e ingresos económicoscomputados
anualmente por todos los conceptos y en su unidad familiar,no superen la cuantía del indicador público de renta de
efectos múltiples(IPREM en adelante) por cada miembro. Se computará dos veces elIPREM por cada miembro de la
unidad familiar que tenga reconocido ungrado de minusvalía igual o superior al 65%.2. A los efectos de lo previsto en el
presente artículo constituirán unidadesfamiliares las siguientes:a) Las integradas por los cónyuges no separados
legalmente o parejasde hecho, que convivan y, en su caso, los hijos, menores acogidoso personas tuteladas que
convivan. Las parejas de hecho, paraser tenidas en cuenta a estos efectos, deberán estar inscritas encualquiera de los
Registros de Uniones de Hecho existentes en laComunidad de Castilla y León.b) Las formadas por el padre y/o la madre
y, en su caso, los hijos,menores acogidos o personas tuteladas que convivan.Artículo 13.&ndash; Contenido material del
derecho.1. El derecho a la mediación familiar gratuita comprenderá la gratuidadde todos los servicios prestados por el
mediador familiar en los procedimientosde mediación familiar, a las personas intervinientes a las quese reconozca. A tal
efecto, el mediador familiar que intervenga en un proceso de mediación familiar tendrá derecho a percibir de la
Consejería deFamilia e Igualdad de Oportunidades, previa presentación de la correspondientefactura, las siguientes
cantidades:a) En el caso de que todas las personas intervinientes tengan reconocidoel derecho a la mediación familiar
gratuita, un máximo de50 euros por cada sesión, sin que pueda exceder la cuantía totalde la mediación de 400 euros.
Estas cuantías podrán ser actualizadasmediante Orden de la Consejería de Familia e Igualdad deOportunidades.b) En
el caso de que sólo alguna de las personas intervinientes tengareconocido el derecho a la mediación familiar gratuita, la
parteque proporcionalmente le corresponda conforme a las cantidadesseñaladas.2. Una vez iniciado el procedimiento
de mediación, si el mediadorfamiliar por causa justificada, o las partes, deciden no continuar con elmismo, el mediador
familiar recibirá la retribución que le correspondapor el número de sesiones realizadas conforme a las reglas del
artículo13.1 a).3. El derecho al beneficio para la mediación familiar gratuita sólopodrá ser ejercido una vez, por las
personas que tengan derecho al mismo,para cada tipo de conflicto de los previstos en el artículo 3 de la Ley deMediación
Familiar de Castilla y León. En el supuesto de que los aspectosa tratar en cada mediación pertenezcan a un mismo tipo de
conflicto,pero versen sobre temas diferentes, podrá ser de nuevo solicitado el beneficiode la mediación gratuita.Artículo
14.&ndash; Procedimiento para el reconocimiento de la mediaciónfamiliar gratuita.1. Las personas que, cumpliendo los
requisitos, quieran ser beneficiariasdel derecho a la mediación familiar gratuita, deberán solicitar sureconocimiento ante
la persona responsable del Registro, señalando losingresos de todos los miembros de su unidad familiar.Si los
solicitantes estuviesen en ese momento disfrutando del beneficiode la asistencia jurídica gratuita, la persona responsable
del Registroresolverá automáticamente la gratuidad de la mediación, previa justificacióndocumental de dicha
circunstancia por aquéllos.La solicitud del derecho a la mediación familiar gratuita implicará demanera automática la
autorización a la persona responsable del Registropara solicitar de las Administraciones Públicas cuantos certificados
ydocumentos sean necesarios para resolverla. En concreto implicará laautorización del solicitante y de aquellos
miembros de la unidad familiarque perciben ingresos, para que la persona responsable del Registroobtenga
directamente de la Agencia Estatal de Administración Tributarialos datos económicos necesarios para obtener la renta
correspondiente alúltimo periodo impositivo del que disponga información completa laAgencia Estatal de Administración
Tributaria.2. Desde el Registro de Mediadores Familiares se comprobará la solicitudy se requerirá cuanta información y
documentación complementariaconsidere precisa para verificar la exactitud y realidad de los datosdeclarados por los
solicitantes.3. Analizada la solicitud y los documentos justificativos, la personaresponsable del Registro de Mediadores
resolverá en el plazo máximo detreinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la recepción de lasolicitud en el
registro de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.Transcurrido el plazo indicado sin haberse dictado y
notificadoresolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud. Contra la resoluciónadoptada se podrá interponer
recurso de alzada ante el titular de laConsejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.4. Cuando la resolución sobre
mediación familiar gratuita sea favorablepara todas o alguna de las personas en conflicto, la persona responsabledel
Registro designará al mediador familiar conforme a lo dispuestoen el artículo 14.5 de la Ley de Mediación Familiar de
Castilla y León.5. En las demás cuestiones relativas al procedimiento de mediación,regirán las reglas establecidas en el
Capítulo V del presente reglamento.Artículo 15.&ndash; Sistema de turno de oficio para la mediación familiargratuita.1. La
persona responsable del Registro establecerá un sistema deturno de oficio para los mediadores familiares, con el fin de
atender lassolicitudes de mediación familiar gratuita.2. El sistema para la elección por turno de oficio de mediadores
familiaresse organizará a nivel provincial. Excepcionalmente la persona responsableresponsabledel Registro podrá,
por causas justificadas, establecer en determinadasprovincias un ámbito territorial distinto.3. Los mediadores familiares
que lo estimen oportuno podrán inscribirseen más de una provincia. En cualquier caso la mediación se llevaráa cabo

MEDIACION FAMILIAR  DIVORCIO SEPARACION

http://www.mediaciondefamilia.com Potenciado por Joomla! Generado: 11 September, 2010, 02:04



en el domicilio profesional de la provincia correspondiente aldomicilio de los interesados. En el caso en que los
interesados no residanen el mismo domicilio la mediación familiar se llevará a cabo en el despachoprofesional de la
provincia correspondiente al domicilio del interesadoque elijan las partes de común acuerdo.4. En cada turno de oficio
de mediadores familiares se incluirán todoslos mediadores inscritos en el Registro de Mediadores Familiares que
losoliciten, en el orden que haya resultado de su inscripción en este último.No obstante lo anterior, cuando un mediador
solicite su inscripción en elturno de oficio con posterioridad a su inscripción en el Registro deMediadores Familiares, se le
incluirá siguiendo el orden temporal deresolución.5. Los mediadores familiares que formen parte de cada turno de
oficio,estarán obligados a participar en los procedimientos de mediaciónfamiliar gratuita que les corresponda, conforme
al orden establecido parael propio turno de oficio. Los mediadores familiares deberán comunicara la persona
responsable del Registro, en el plazo de tres días contadosdesde la recepción de la comunicación de su designación, si
pueden iniciaro no el procedimiento de mediación familiar.En el supuesto de que por causa justificada el mediador
designado nopueda iniciar o, en su caso, continuar su intervención en el procedimientoasignado, o en el caso en que no
contesten en plazo, se designará alsiguiente en el turno de oficio, manteniendo al primero su posición, solamentecuando
la causa alegada se estime justificada por el Registro deMediadores Familiares. En caso contrario pasará a ocupar el
último lugaren el correspondiente turno de oficio. Contra las resoluciones dictadas enesta materia por la persona
responsable del Registro, se podrá interponerrecurso de alzada ante el titular de la Consejería de Familia e Igualdad
deOportunidades.CAPÍTULO VProcedimiento de mediación familiarArtículo 16.&ndash; Inicio del procedimiento de
mediación.1. Las personas que no reuniendo los requisitos para obtener la gratuidadde la mediación familiar, deseen
acceder a los servicios de las personasmediadoras familiares y equipos inscritos, podrán solicitar alRegistro de
Mediadores Familiares una relación de los mismos.2. Sin perjuicio de lo señalado en el Capítulo anterior para la
mediaciónfamiliar gratuita, las personas interesadas en una mediación, instarándirectamente su inicio de forma conjunta
ante la persona mediadora familiarinscrita que elijan. El mediador familiar, en el caso de que compruebeque la solicitud
de mediación procede sólo de una de las personas enconflicto, comunicará al resto de personas implicadas la solicitud
planteada,requiriéndoles para que manifiesten si están interesadas en iniciar unprocedimiento de mediación familiar en
el plazo de diez días a contardesde el siguiente a la recepción fehaciente del requerimiento. Transcurridodicho plazo sin
recibir contestación, el mediador familiar podrácomunicar a la persona o personas que presentaron la solicitud la falta
decontestación del resto de las partes, advirtiéndoles de la necesidad dedicha contestación para iniciar el procedimiento
de mediación familiar.3. El mediador familiar comunicará a cada una de las personas enconflicto si acepta la mediación,
informándoles con anterioridad a lainiciación del procedimiento de mediación sobre los honorarios y gastosque deberán
abonar, así como sobre las características y finalidaddel procedimiento.Artículo 17.&ndash; Desarrollo del procedimiento
de mediación.1. Si todas las personas en conflicto están de acuerdo en iniciar el procedimiento,el mediador familiar las
convocará a una primera reunión, enla que se analizará la pertinencia o no de la mediación familiar. Si elmediador
familiar considera conveniente continuar con el procedimiento,en esa misma sesión facilitará a las personas
intervinientes el documentode compromiso de sometimiento a la mediación familiar e indicará elnúmero previsible de
sesiones que a su juicio pueden ser necesarias.2. En el documento de compromiso de sometimiento a la
mediaciónfamiliar deberán constar como mínimo los derechos y deberes de las partesy del mediador familiar, el
reconocimiento de la plena capacidad deobrar de las partes y de la voluntariedad de las mismas para acceder a
lamediación, y la posibilidad de los usuarios del servicio de presentar sugerenciasy quejas sobre el mismo dirigidas a la
persona responsable delRegistro. Asimismo se señalará expresamente que los acuerdos a los quelleguen las partes
una vez finalizado el procedimiento sólo podrán hacersevaler jurídicamente si todas las personas intervinientes están de
acuerdoen ello.3. Resueltas por el mediador las dudas que sobre la mediación se lesplanteen a las partes y comprobada
su edad y plena capacidad de obrar,recabará de ellas la firma voluntaria del compromiso y, en caso afirmativo,se
iniciará el correspondiente procedimiento de mediación.4. En el caso de que todas o alguna de las personas interesadas
nocomparezcan por causa justificada, el mediador familiar fijará una nuevafecha. Si todas o alguna de las partes no
acudieran a esta segunda convocatoria,el mediador familiar levantará acta y dará por terminada lamediación.5. El
procedimiento de mediación familiar tendrá la duración que seestablece en el artículo 16.2 de la Ley de Mediación Familiar
de Castillay León.6. Al finalizar cada una de las sesiones, el mediador familiar realizarálas actuaciones previstas en el
artículo 16.3 de la Ley de MediaciónFamiliar de Castilla y León.Artículo 18.&ndash; Finalización del procedimiento de
mediación.1. En cualquier momento del procedimiento, el mediador familiar, porcausas justificadas, o cualquiera de las
personas interesadas, podrán darpor terminado el mismo sin llegar a un acuerdo, debiendo comunicar elmediador
dichas circunstancias a la persona responsable del Registro.2. Concluida la mediación, el mediador levantará un acta de
la sesiónfinal del procedimiento de mediación en el que constarán, en su caso, losacuerdos alcanzados, debiendo
requerir la firma de todos los intervinientes,así como facilitarles posteriormente una copia. En dicha acta deberáconstar
expresamente el compromiso de las personas que han participadoen la mediación de que los acuerdos alcanzados sólo
podrán hacerse valerjurídicamente si todas las personas intervinientes están de acuerdo enello. En el caso de que
alguna de las partes se niegue a firmar, el mediadorlo hará constar en el acta.3. Si las personas interesadas, una vez
finalizado el procedimiento demediación, decidieran iniciar o continuar el correspondiente procedimientojurisdiccional y
persistieran en los acuerdos alcanzados en lamediación, entregarán la copia de su acta final al abogado o abogados
aquienes encarguen o tengan encargado su trámite, a fin de que puedahacerlos valer procesalmente.CAPÍTULO
VISugerencias y quejasArtículo 19.&ndash; Presentación.Los usuarios de los servicios de mediación familiar podrán, sin
perjuiciode su derecho a recurrir conforme a lo previsto en la Ley de RégimenJurídico de las Administraciones Públicas
y del ProcedimientoAdministrativo Común, presentar ante la persona responsable del Registrocuantas sugerencias y
quejas estimen oportunas.Artículo 20.&ndash; Hojas de sugerencias y quejas.1. Cualquier ciudadano podrá presentar
sugerencias o quejas en relacióncon el funcionamiento del Registro de Mediadores Familiares conformea lo dispuesto en
el Capítulo VI del Decreto 2/2003, de 2 de enero,por el que se regulan los servicios de información y atención al
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ciudadanoy la función de registro en la Administración de la Comunidad de Castillay León.2. Sin perjuicio de lo señalado en
el apartado anterior y con el fin defacilitar a las personas usuarias de los servicios de mediación familiar lapresentación de
sugerencias o quejas en relación con las actuaciones delos mediadores familiares, la Dirección General de Familia y los
DepartamentosTerritoriales de Familia e Igualdad de Oportunidades dispondránde hojas de sugerencias y quejas a
estos efectos.CAPÍTULO VIIInspección, seguimiento y régimen sancionadorArtículo 21.&ndash; Inspección y seguimiento
de la actividad de mediaciónfamiliar.1. La Dirección General de Familia, en colaboración con los DepartamentosTerritoriales
de Familia e Igualdad de Oportunidades, desempeñaránlas funciones de inspección y seguimiento de las actuaciones
demediación familiar, incluidas las de carácter formativo, que se desarrollenen el ámbito de la Comunidad de Castilla y
León.2. Anualmente la persona responsable del Registro elaborará unamemoria sobre el desarrollo de las actividades de
mediación familiar enla Comunidad, así como de las sugerencias y quejas presentadas.Artículo 22.&ndash; Competencia
sancionadora.1. Corresponderá por desconcentración a las Delegaciones Territorialesde la Junta de Castilla y León la
iniciación y tramitación de los procedimientossancionadores en materia de mediación familiar.2. La competencia para la
imposición de las sanciones leves corresponderápor desconcentración a los titulares de las Delegaciones Territorialesde
la Junta de Castilla y León, la de las sanciones graves corresponderápor desconcentración al titular de la Dirección
General deFamilia, y la imposición de las sanciones muy graves corresponderá altitular de la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades. ANEXO ICARACTERÍSTICAS Y CONTENIDO MÍNIMO DE LOS CURSOSDE FORMACIÓN
EN MEDIACIÓN FAMILIARPrimera parte:Conocimientos de carácter eminentemente teórico, sobre aspectospsicosociales,
jurídicos y económicos de la institución familiar.A/ Aspectos psicosociales:&bull; Evolución de la institución familiar.&bull;
Sociología de la familia.&bull; La familia como sistema.&bull; Etapas del ciclo vital de las familias.&bull; Las relaciones de
pareja. Evolución y conflicto.&bull; Conflictos generacionales.&bull; Familias con situaciones especiales.&bull; La
violencia doméstica.&bull; Los menores de edad en los procesos de ruptura.B/ Aspectos jurídicos y económicos:&bull; El
matrimonio. Régimen jurídico y económico.&bull; Las uniones de hecho. Régimen jurídico y económico.&bull; La patria
potestad. La tutela y la guarda y custodia.&bull; Separación y disolución del matrimonio. Aspectos jurídicos
yeconómicos.&bull; El parentesco. Alimentos entre parientes.&bull; Aspectos básicos del régimen sucesorio.&bull; La
empresa familiar. Nociones básicas.&bull; Confidencialidad, secreto profesional y protección de datos decarácter
personal.La duración mínima total de la primera parte será de 90 horas, nopudiendo ser la del apartado A) o B) inferior a
30 horas.Segunda parte:Conocimientos teóricos, con una metodología eminentemente práctica,sobre mediación familiar:
concepto, evolución, modelos y técnicas.&bull; El conflicto y su resolución: Tipos de conflictos. Métodos de resoluciónde
conflictos.&bull; Introducción al concepto de mediación. Características. Diferenciascon otras técnicas de intervención y
ámbito de aplicación.&bull; La mediación familiar. Origen y evolución. Principios y objetivos.&bull; Modelos teóricos de
aproximación a la mediación familiar. Integraciónde Modelos.&bull; Estructura y etapas del proceso de mediación
familiar.&bull; La comunicación. Técnicas específicas en mediación familiar.&bull; Responsabilidades parentales. El lugar
de los hijos en la mediaciónfamiliar.&bull; Responsabilidades económicas. La negociación en el reparto yliquidación de
bienes.&bull; Aspectos deontológicos de la mediación familiar.&bull; La Ley de Mediación Familiar de Castilla y León y su
normativade desarrollo.La duración de esta segunda parte, que deberá ser impartida pormediadores familiares con una
formación mínima de 300 horas en materiade mediación familiar o por mediadores familiares con una formacióninferior que
estén inscritos en el Registro, será al menos de 130 horas. Lametodología de aprendizaje será de tipo práctico
utilizando técnicas desdestinadasa la adquisición de habilidades y destrezas para ejercer la mediacióncomo actividad
profesional.Tercera parte:Su contenido será de carácter práctico y comprenderá:&bull; Visionado de casos
prácticos o realización de prácticas tuteladas.&bull; Memoria o investigación sobre uno o varios temas de la
segundaparte.La duración de esta tercera parte, que deberá ser dirigida por mediadoresfamiliares con una formación
mínima de 300 horas en mediaciónfamiliar o por mediadores familiares con una formación inferior que esténinscritos en el
Registro de Mediadores Familiares de la Comunidad deCastilla y León, será al menos de 30 horas para el visionado de
casosprácticos o realización de prácticas tuteladas y 50 horas para la Memoria.En lo relativo al visionado de casos
prácticos y a las prácticas tuteladas,los organizadores de los cursos deberán disponer de permisos escritosde los
interesados a los que pueda afectar su utilización.                                                                                            
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